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  Tepic, Nay., a 06 de Febrero del 2009. 
     
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic, se le cita a Sesión 
Ordinaria de Cabildo, el día 10 de Febrero del 2009 a las 10:00 horas, en el Recinto 
Oficial “Justino Ávila Arce”, la cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 
• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso, del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 29 de Enero del 2009. 
 
2.- Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen relativo a la autorización 

para el pago de estímulo a el C. Joel Ernesto Murgo Huerta, por haber cumplido 30 
años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
3.- Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen relativo a la autorización 

para otorgar Jubilación a la C. María Sandra Murillo, por haber cumplido 28 años al 
Servicio del Ayuntamiento. 

 
4.- Presentación para su análisis y aprobación, en su caso, del dictamen relativo al Cierre 

Anual de Partidas al Presupuesto de Ingresos y Egresos del 2008. 
 
5.- Presentación para su análisis y aprobación, en su caso, del dictamen relativo al 

Avance de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2008, Cuenta Pública Anual. 

 
6.- Solicitud de Urgente y Obvia resolución con dispensa de tramite, relativa a autorizar al 

Presidente Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente a 
convenir y suscribir el acuerdo de coordinación para la distribución y operación de los 
Subsidios del Programa Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” del 2009. 

 
7.- Solicitud de Urgente y Obvia resolución con dispensa de tramite, relativa a autorizar al 

Presidente Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente a 
convenir y suscribir el Acuerdo de coordinación para la distribución y operación de los 
Subsidios del Programa HABITAT del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” del 
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2009. Asimismo, aportar con recursos del Fondo 3 para la Infraestructura Social 
Municipal del Ramo General 33 y con recursos propios de 2009. 

 
8.- Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 
 

a).- Solicitud de Autorización para suscribir Convenio de Colaboración en materia de 
Transparencia, Cultura de la Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción con 
el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nayarit. 

  
b).-Presentación del Anteproyecto de Reglamento en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Municipio de Tepic. 
 
c).- Solicitud de autorización para otorgar Jubilación al C. Bonifacio Arellano Santos, 

por haber cumplido 30 años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
d).-Solicitud de autorización para otorgar Jubilación al C. Juan Manuel Ledezma Ávila, 

por haber cumplido 30 años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
e).- Solicitud de autorización para otorgar Jubilación al C. Miguel Ángel Solís 

Rodríguez, por haber cumplido 30 años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
f).- Solicitud de autorización para otorgar Jubilación a la C. María Cruz García Casillas, 

por haber cumplido 28 años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
g).- Solicitud de autorización para otorgar el pago de estímulo económico a el C. 

Aurelio Márquez Escareño, por haber cumplido 30 años al Servicio del 
Ayuntamiento. 

 
h).- Solicitud de autorización para otorgar el pago de estímulo económico a el C. José 

Alejandro Luna Sandoval, por haber cumplido 30 años al Servicio del 
Ayuntamiento. 

 
9.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre asuntos turnados a comisión. 
 
10.- Informe de Comisiones. 
 
11.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

  
PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CRLD//eij.  
 
 
  


